
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO N° 1.180

MAT: APRUEBA CONTRATO CONEXO DEL
SERVICIO MANTENCIÓN CEMENTERIOS
MUNICIPALES.

Laja, 15 de Marzo del 2013.-
VISTOS:
1.- Informe de Evaluación de la Comisión de Licitación ID-3735-10-lp13 Servicio
Mantención Cementerio Municipal de fecha 14.03.2013;
2.-D.A. N°1152 de fecha 14.03.2013, que desestima ofertas y acepta contratación de
emergencia;
3.- Contrato Conexo suscrito entre don Jorge González Rodríguez y la I. Municipalidad de
Laja;
4.- La necesidad de dar continuidad al Servicio;
5.- Reglamento de la Ley de Compras Públicas 19.886
6.- Reglamento de Adquisiciones
7.-Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones;

DECRETO:
1.- APRUÉBESE Contrato Conexo de fecha 15.03.2013, suscrito entre don Jorge
González Rodríguez y la I. Municipalidad de Laja, para dar continuidad al Servicio de
Mantención Cementerios Municipales; por el período del 18.03.2013 al 30.04.2013,
mientras se procede a licitar publicamente por segunda vez este servicio. El presente
contrato se ampara en lo establecido en el artículo 10, N°7, letra a) del Reglamento de la
Ley N°19.886. y en contrato suscrito con fecha 18.03.2004.

2.- DÉJESE establecido que el monto del Contrato
$2.274.286.- IVA incluido.

asciende a la suma mensual de

3.- MANTÉNGASE como garantía de Fiel Cumplimiento del Servicio de Mantención
Cementerios Municipales, el Depósito a la Vista N°0033218 del Banco Santander, por la
suma de $197.498.-, documento que se adiciona al Depósito a la Vista N°0027715 del
Banco Santander, por la suma de $2.076.789.-

4.- IMPÚTESE el gasto que origina el presente Decreto a la cuenta correspondiente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE^ ARCHÍVESE.
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